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VISTOS: 
El Informe N"066-2020-GRC/GRI-OCV-CAV del 21 de agosto de 2020 del Coordinador de Proyecto; 
el Informe N"1126-2020-GRC/GRI/OCV del 25 de agosto de 2020 de la Oficina de Construcción y 
Vialidad ; el Memorándum N"1203-2020-GRC/GRI del 25 °agosto de la Gerencia Regional de 
Infraestructura; el Memorándum N"193-2020-GRC/GRPPAT -OPMI del 26 de agosto de 2020 de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones; el Informe N"1750-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 
27 de agosto de 2020 de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N"1816-2020-
GRC/GRPPAT del 27 de agosto de 2020 de la Gerencia Regional de Planeamiento: Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; el Memorándum N"1488-2020-GRC/GA del 28 de agosto de 2020 de 
la Gerencia de Administración ; el Informe N"1776-2020-GRC/GRPPAT/OPT del 31 de agosto de 2020 
de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N"1865-2020·GRC/GRPPAT del 01 de 
septiembre de 2020 de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial ; Informe N"086-2020-GRC/GRI-OCV-CAV del 25 de septiembre de 2020 del Coordinador 
de Proyecto; el Informe N' 1384-2020-GRC/GRI/OCV del 25 de septiembre de 2020 de la Oficina de 
Construcción y Vialidad; el Memorándum N"1500-2020-GRC/GRI del 28 de septiembre de 2020 de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe N"1783-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 30 de 
septiembre de 2020 de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial; el Informe 
N"5355-2020-GRC/GA-OL del 30 de septiembre del 2020 de la Oficina de Logística; el Memorándum 
N"1635-2020-GRC/GA del 01 de octubre de 2020 de la Gerencia de Administración ; el Informe 
N"1800-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 05 de octubre de 2020 de la de la Unidad de Programación, 
Valor Estimado y/o Referencial ; el Informe N' 5433-2020-GRC/GA-OL del 05 de octubre de 2020 de 
la Oficina de Logística; Informe N' 099-2020-GRC/GRI-OCV-CAV del 06 de octubre de 2020 del 
Coordinador de Proyecto; el Informe N' 1486-2020-GRC/GRI/OCV del 06 de octubre de 2020 la 
Oficina de Construcción y Vialidad; el Memorándum N"1601 -2020-GRC/GRI del 07 de octubre de 
'2020 de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe N"1834-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 
\ 2 de octubre de 2020 de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial ; el Informe 

o / N"5613-2020-GRC/GA-OL del 12 de octubre de 2020 de la Oficina de Logística; y, 
./ 

CONSIDERANDO: 

() C41<f. ue, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 033-2020-Gobierno Regional del Callao, 
18 de febrero de 2020, se aprobó el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre 

VO o e obierno Regional del Callao y la Municipalidad Distrital de Mi Perú - Convenio N° 002-2020-GRC 
echa 07 de febrero de 2020; 

~ 
-..¡:,,,,"-Que, a través del Convenio, la Municipalidad antes referida , conviene en autorizar y delegar funciones 

de su competencia exclusiva a favor de la Región para que ejecute las obras de los Proyectos de 
Inversión "Creación del Servicio de Protección contra Deslizamientos en el A.H. JUAN 
SOrOMAYOR GARC/A - Distrito de Mi Perú - Provincia de Callao - Departamento de Callao" , 
CIU N"2387622, de acuerdo a las normas y procedimientos técnicos del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, según corresponda; 

Que, mediante Resolución de Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano N' 23-2020/MDMP-GODU del 
18 de agosto de 2020, la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital de Mi 
Perú, aprobó el Expediente de Actualización de Precios del Expediente Técnico " Creación del 
Servicio de Protección contra Deslizamientos en el A.H. JUAN SO rOMA YOR GARCIA - Distrito 
de Mi Perú - Provincia de Callao - Departamento de Callao" ; con Código Único de Inversiones 
N"2387622, con un monto total de inversión ascendente a la suma de S/ 1°144,0460 78, incluido IGV, 
con precios vigentes al mes de Julio de 2020 y un Plazo de Ejecución de 90 días calendario , por la 
modalidad de ejecución por contrata, conforme a los considerandos expuestas en la citada resolución; 

Que, mediante Informe N"066-2020-GRC/GRI-OCV-CAV del 21 de agosto de 2020 del Coordinador 
de Proyecto, en atención al Oficio N"028-2020/MDMP-GODU del 20 de agosto de 2020 de la Gerencia 
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de Obras y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distrital de Mi Perú, eleva a la Oficina de 
Construcción y Vialidad , la solicitud de Certif icación de Créd ito Presupuestario --y -Previsión 
Presupuestal para el año 2021 , para el P.1. " Creación del Servicio de Pro ;ec-ción- contra 

_...D*/izamiento" _en el A.H. JUAN SOTOMAYOR GARCIA - Distrito de Mi Perú ~ Provincia de 
Callao - Departamento de Callao" , con Código Único de Inversiones ~¡'238i622; - - - - -

Que, mediante Memorándum N' 1203-2020-GRC/GRI del 25 de agosto de 2020 la Gerencia Regional 
_ de Infr<!e.slructurª'-.en atención al Informe N' 1126-2020-GRC/GRI-OCV del 25 de agosto de 2020 de 

la Oficina de Construcción y Vialidad; solicita a la Gerencia Regional de Planeamíento; Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, la certificación de crédito presupuestal y se coordine la previsión 
presupuestal para el año 2021 del proyecto en mención; 

Que, mediante Memorándum N' 193-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 26 de agosto de 2020 de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones, realiza las precisiones siguientes; 

La solicitud presentada por la Gerencia Regional de Infraestructura, se sustenta en el informe N' 1126-
2020-GRC/GRI-OCV, mediante el cual la Oficina de Construcción y Vialidad remite el informe del 
Coordinador del proyecto Informe N' 066-2020-GRC/GRI-OCV-CAV quien señala que, la Gerencia de 
Obras y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Distri tal de Mi Perú, comunica que en cumplimiento de 
los compromisos asumidos con la suscripción del Convenio W002-2020-GRC, se ha emitido la 
Resolución de Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano W23-2020-MDMP-GODU de fecha 18 de agosto 
de 2020 mediante el cual se aprueba el Expediente Técnico de las obras del mencionado proyecto por 
el monto ascendente a S/1 '144,046,78 soles a precios del mes de julio de 2019 con un plazo de 90 dias 
calendario, para ser ejecutado por la modalidad de contrata. 

En tal sentido, con la final idad de ejecutar las obras del referido proyecto, el referido coordinador del 
proyecto indica que se requiere modificar la Certificación de Crédito Presupuestal otorgada mediante el 
Memorándum N' 930-2020-GRC/GRPPAT, asi como Previsión Presupuestaria para el año 2021, según 
el siguiente detalle: 

Cuadro N°01 . Ejecución del Presupuesto de Obra 
Certificación de Crédito Presupuestario AF - I Previsión Presupue!>taria AF-202 11 

2020 I 
5/ 457,619.00 5/686.427.78 

Fuente. Informe N"06563-2020-GRClGRI-OCV-CAV 
Elaboración : Oficina de Programación Multianual de Inversiones - QPMI 

De acuerdo con la información registrada en el Banco de Inversiones del Ministerio de Economia y 
Finanzas, se constata que se ha actualizado la información del referido proyecto mediante el Formato 
N' 08-A Registros en la Fase de Ejecución con la Resolución de Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano 
N' 23-2020-MDMP-GODU del 18 de agosto de 2020, que aprobó la actualización de precios del 
expediente técnico por el monto de SI 1 '144,047,00 soles correspondiente a la infraestructura de 
protección , Adicionalmente, se encuentra registrado el monto de SI 30,000,00 como costo de la 
elaboración del Expediente Técnico y SI 27,000.00 por concepto de supervisión de obra con lo cual el 
monto total de la inversión asciende a S/ 1 '201,047.00 soles. 

El referido proyecto tiene una asignación presupuestal pa ra el presente año fiscal de SI 856,894.00 en 
el Presupuesto Institucional Modificado del AF 2020 soles, no registrando un devengado acumulado a 
la fecha . Asimismo, en el módulo de Consulta de la Cartera PMI se observa que el proyecto se encuentra 
programado para ser ejecutado durante el año 2020 y 2021 , ( ... ), 

Que, mediante Memorándum N' 1816-2020-GRC/GRPPAT del 27 de agosto de 2020 la Gerencia 
Reg ional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , en atención al Informe 
W1750-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 27 de agosto de 2020 de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación; sol icita a la Gerencia de Administración la Previsión Presupuestaria para la ejecución de 
la obra en mención, de conformidad a lo establecido al articulo 41.4 del Decreto Legislativo N' 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, para las acciones 
correspondientes; 

Que, mediante Memorándum N' 1488-2020-GRC/GA del 28 de agosto de 2020, la Gerencia de 
Administración, remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , la Previsión Presupuestaria N' 22 para el año fiscal 2021, respecto a la Ejecución de la 
Obra del Proyecto de Inversión mencionado; por el importe de SI 686,427.78 Y demás 
especificaciones pert inentes, asegurando el financiamiento requerido para la previsión solicitada con 
cargo al Presupuesto Anual de Gastos del año fiscal 2021 , sin demandar recursos ad iciona les al 
Pliego; 
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Que, mediante Memorándum N°1865-2020-GRC/GRPPAT del 01 de septiembre de 2020, la Gerencia 
Regionai de Planeamiento, Presupues to -yA condiCionamiento Territorial, remite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, el Infórñielll°1776-2020-GRC/GRPPAT/OPT del 31 de agosto de 2020, 
Qe k Oficina de Presupue~c. y_Idbutac;ÓlJ;;l'y~ldiUaE"r:ifi"'lr.i6n . .dE'-.Créclito Pres\.Ipuestario Noto 
N°0000000627 por el monto de 5/457,619.00, asignándole la Estructura Funcional Programática; 

Que, mediante Memorándum N°1500-2020-GRC/GRI dei 28 de septiembre de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, en atención al Informe N°1384-2020-GRC/GRIIOCV de fecha 25 de 

--septiembre de 2020 -y al informe N°086-2020:GRC/GRIIOCV-CAV def 25 de septiembre de 2020, del 
Coordinador del Proyecto, remite los actuados a la Oficina de Logística para la Aprobación del 
Expediente de Contratación; 

Que, mediante Informe N°5355-2020-GRC/GA-OL del 30 de septiembre del 2020 la Oficina de 
Lógística, en atención al Informe W1783-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 30 de septiembre de 2020 
de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial; remite a la Gerencia de 
Administración, la solicitud de aprobación del Expediente de Contratación señalado precedentemente; 

Que, mediante Informe W5433-2020-GRC/GA-OL del 05 de octubre de 2020 la Oficina de Logística, 
en atención al Memorándum W1635-2020-GRC/GA del 01 de octubre de 2020 de la Gerencia de 
Administración, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe W1800-2020-GRC/GA
OL-UPVER del 05 de octubre de 2020 de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial, 
para que realice la subsanación advertida; 

Que, mediante Informe W099-2020-GRC/GRI-OCV-CAV del 06 de octubre de 2020, el coordinador 
del Proyecto eleva a la Oficina de Construcción y Vialidad, la subsanación de la observación 
manifestando además que, solicitaron la Memoria Descriptiva a la Municipalidad señalada, la cual no 
forma parte de la Resolución de Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano N°23-2020/MDMP-GODU 
del 18 de agosto de 2020, siendo necesaria para complementar el expediente correspondiente , 
adjuntando los requerimientos técnicos corregidos por el especialista de la Oficina de Construcción y 
Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

Que, mediante Memorándum W1601-2020-GRC/GRI del 07 de octubre de 2020 la Gerencia Regional 
de Infraestructura, en atención al Informe W1486-2020-GRC/GRI-OCV del 06 de octubre de 2020 de 
la Oficina de Construcción y Vialidad; solicita a la Oficina de Logística la aprobación del expediente 
de contratación citado, ante la subsanación de la observación efectuada; 

Que, mediante Informe N°5613-2020-GRC/GA-OL del12 de octubre del 2020 la Oficina de Logística, 

\ ; ;. probación del Expediente de Contratación para la Ejecución de la Obra "Creación del Servicio de 

)

n atención al Informe W1834-2020-GRC/GA-OL-UPVER del12 de octubre de 2020 de la Unidad de 
. Programación, Valor Estimado y/o Referencial; remite a la Gerencia de Administración, la solicitud de 

. Protección contra Deslizamientos en el A.H. JUAN SOTOMA YOR GARCIA - Distrito de Mi Perú 

¡..... 
- Provincia de Callao - Departamento de Callao" , con Código Único de Inversiones N°2387622; 

Que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud calificó el brote del 
Coronavirus (COVID-19) como una Pandemia al haberse extendido en más de cien países del mundo 
de manera simultánea; por lo que, mediante Decreto Supremo W008-2020-SA del 11 de marzo de 
2020, el Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 

S· ~ 90) días calendario y dictando medidas de prevención y control del COVID-19; asimismo, se ha 
. .1 prorrogado la declaratoria de emergencia a partir del 08 de septiembre del 2020 por el plazo de 

"0 co,,-:-;I noventa (90) días mediante el Decreto Supremo W027-2020-SA del 28 de agosto del 2020; 

Que, mediante Decreto Supremo W146-2020-PCM del 28 de agosto de 2020, la Presidencia del 
Consejo de Ministros prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N°044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N°051-2020-
PCM , N°064-2020-PCM, N°075- 2020-PCM, N°083-2020-PCM, N°094-2020-PCM, N°116-2020-PCM, 
N°135-2020-PCM y N°146-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N°045-
2020-PCM, N°046-2020-PCM, N°051-2020-PCM, N°053-2020-PCM, N°057-2020-PCM, N°058-2020-
PCM, N°061-2020-PCM, N°063-2020-PCM, N°064- 2020-PCM, N°068-2020-PCM, N°072-2020-PCM, 
ND083-2020-PCM, N°094-2020-PCM, ND116-2020-PCM, N°129-2020-PCM, N°135-2020-PCM, 
ND139-2020-PCM, N°146-2020-PCM Y N°151-2020-PCM, a partir del jueves 01 de octubre de 2020 
hasta el sábado 31 de octubre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del COVID-19; 
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Que, con las prórrogas citadas se dispuso el aislamiento social obligatorio, asi como una serie de 
medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de- tránsito dur"nte la vigencia del Estade de 
Emergencia Nacional, así como para reforzar el SistemaaeSalud e~ torio el territorio lIacional, entre 
otr:as..medioas necesarias par<: proteger eficientemeDte.1a_..\Iide.o..YJ!l salud d'~J" I'9hlación,.::educie~o 
la posibilidad del incremento del número de afectados por COVID-19; 

Que, en virtud del brote del Coronavirus -COVID-19- como una Pandemia, la declaratoria de 
.E:!J1ergenciª--Sªo.itªria a nivel nacional y demás normas conexas, mediante Decreto Supremo W080-
2020-PCM del 03 de mayo de 2020, se aprobó la "Reanudación de Actividaaes" conforme a la 
estrategia para una reanudación progresiva en el marco de la emergencia sanitaria, la cual consta de 
cuatro (04) fases para su implementación, que se evalúan permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud, cuyas Fases 1, 2, 3 Y 4, ya se han iniciado y se 
encuentran en pleno desarrollo; 

Que, mediante Decreto Supremo W103-2020-EF del 14 de mayo del 2020, se estableció 
disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien 
en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley W30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
señalando en su artículo l ' ( ... ) considerando el proceso de reanudación de actividades económicas 
dispuesto por el Decreto Supremo N' 080-2020-PCM a través de mecanismos que permitan la 
implementación de dichas contrataciones de manera ordenada y transparente, incluyendo 
procedimientos de impugnación y de procedimientos administrativos sancionadores suspendidos 
como parte de las medidas de prevención dictadas como consecuencia del Estado de Emergencia 
Nacional a consecuencia del brote del COVID-19; 

Que, el numeral 4.1 del artículo 4' de la normativa invocada precedentemente señala que "Las 
entidades públicas, antes de convocar procedimientos de selección o realizar nuevas convocatorias 
para los procedimientos de selección declarados desiertos, deben adecuar el expediente de 
contratación de los objetos contractuales que lo requieran, a fin de incorporar en el requerimiento las 
obligaciones necesarias para el cumplimiento de los protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes."; 

Que, el artículo l ' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Eslado, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala: que la Ley de Contrataciones tiene 
por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se 
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones 
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 
condiciones de precio y calidad , permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan un 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan 
en los principios que se enuncian la presente ley; 

Que, el literal f) del artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decrelo Supremo N° 082-2019-EF, respecto a los Principios que rigen 
las contrataciones del Estado, eslableciendo: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las 
decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y 
objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, 
garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de 
calidad y con el mejor uso de los recursos públicos"; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W 082-2019-EF, señala "El área 
usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, además de 
justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben 
estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 

Que, el numeral 18.1 del articulo 18' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, seña la "La 
Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor 
referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la 
presente norma y el tipo de procedimiento de selección; en los casos que corresponda, así como 
gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva 
responsabilidad dicha determinación, así como su actualización"; 
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---=-6pWb8do--mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF precisa "Es requisito para convocar un 
__ p[Qf..edimieaJ.QJie selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito 

--p?eSiJpueslano, de conformTrJad con ras reglas previstas eñ í¡' -ñormatividad del Sistema Nacional de 
-Eresupuesto Público"; 

Que, el numeral 41.1 del artículo 41' del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
~siadD,CI¡:JroiJado lrle-aiañíe-Decreto Supremo -NvJ44-2018-E~, establece "Para convocar un 

- proceaifñlefflo de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, 
contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando 
corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican 
con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento"; . 

Que, los numerales 29.1 y 29.8 del artículo 29' del Reglamento de Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establece " 29.1 
Las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de obra, que integran 
el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las caracteristicas y/o requisitos 
funcionales relevantes para cumplir la finalidad publica de la contratación, y las condiciones en las 
que se ejecuta, incluyendo las obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologias de 
posicionamiento espacial, tales como la georreferenciación, en obras y consultorías de obras. El 
requerimiento incluye, además los requisitos de calificación que se consideren necesarios"; "29.8 El 
área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la 
calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que 
repercutan en el proceso de contratación"; 

Que, los numerales 34.1 y 34.2 del artículo 34 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señalan que, 34.1 
"En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para convocar el procedimiento 
de selección no puede tener una antigüedad mayor a los' nueve meses (09),contados a partir de la 
fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoría de obra, según 
corresponda pudiendo actualizarse antes de la convocatoria ", 34.2 "El valor referencial se determina 
conforme a lo siguiente: a) En la contratación para la ejecución de obras, corresponde al monto del 
presupuesto de obras establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para 
obtener dicho monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la 
elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le permitan 
contar con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida, teniendo en 
cuenta los insumas requeridos, las cantidades, precios o tarifas, además de los gastos generales 
variables y fijos, asi como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los consultores 
e obra y/o servidores públicos que participaron en la elaboración, evaluación y/o aprobación, según 
orresponda"; 

Que, el literal b) del artículo 35' del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, respecto de sistemas de contratación, señala 
"Precios Unitarios, aplicable en las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorias y 

-~ ...... obras, cuando no pueden conocerse con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes 
m~~~ queridas. En el caso de bienes, servicios en general y consultorías, el postro formula su oferta 

• poniendo precios unitarios en función de las cantidades referenciales contenidas en los 
cumentos del procedimiento de selección y que se valorizan en relación a su ejecución real, durante 
determinado plazo de ejecución. En el caso de obras, el postor formula su oferta proponiendo 

~;.;.;; __ precios unitarios considerando las partidas contenidas en los documentos del procedimiento, las 
condiciones previstas en los planos y especificaciones técnicas y las cantidades referenciales, que se 
valorizan en relación a su ejecución real y por un determinado plazo de ejecución; 

Que, el numeral 42.3 del articulo 42' del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, dispone "El órgano encargado de las 
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente 
para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización 
interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene : a) El requerimiento, indicando 
si este se encuentra definido en una fecha de homologación, en el listado de bienes y servicios 
comunes, o en el Catalogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de ser el caso; c) 
La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de 
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras 
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contratadas bajo la modalidad de lleve en mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones 
técnicas deTóseqiJipos requeridos; ej En el CdSO de Ejecución de Obras, el sustento de que procede 
efectuar id ' entrega pareiMa el Te;reno, de ser el caso; f) El informe técnico de evaluación del 
Softwl)rp~r.QD(nar.e p..lJu;orma!iva de le ma~riª,-cua(ldoJ~or~~s,o.nnda; g) El documento que aprueba 
el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) Ul indagación de mercado realizado, y su 
actualización cualido corresponda; i) El va:or referoncial o valor estimado, según corresponda; j) La 
opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda; k) La certificación 

_de r.réditn _,nrp.1illp.UBstado_yLo la previslóll.P.fe~...!!~ta! '- de a..cu..erdo a la normativa vigente; 1) La 
determinación deLprocerJimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la 
modalidad de contratación con el sustento correspondiente, m) El resumen ejecutivo, cuando 
corresponda; y n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la 
contratación "; 

Que, en virtud a lo establecido por el numeral 1 del Articulo Tercero de la Resolución Ejecutiva 
Regional N" 000322 de fecha 14 de agosto de 2018 modificado por la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 111 de fecha 26 de mayo de 2020, corresponde a la Gerencia de Administración , aprobar y/o 
modificar los Expedientes de Contratación para la contratación de bienes, servicios, consultorías de 
obras y ejecución de obras que se originen en las Oficinas de cada Gerencia Regional y de acuerdo 
a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N" 000001 de fecha 26 de enero de 2018, 
contando con la visación de la Oficina de Construcción y Vialidad, de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y de la Oficina de Logística; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el Expediente de Contratación para la Ejecución de Obra: 
"Creación del Servicio de Protección contra Deslizamientos en el A.H, JUAN SOTOMAYOR 
GARCIA - Distrito de Mi Perú - Provincia de Callao - Departamento de Callao", con Código Único 
de Inversiones N"2387622, con un Valor Referencial ascendente a 5 / 1 '144,046.78 (Un Millón Ciento 
Cuarenta y Cuatro Mil Cuarenta y Seis con 78/100) , incluidos todos los impuestos de ley, bajo un 
sistema de contratación a Precio Unitario, con un plazo de ejecución de Noventa (90) dias calendario, 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución, 

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR que conforme al Memorándum N°1865-2020-GRC/GRPPAT del 
01 de septiembre de 2020, la Gerencia Reg ional de Planea miento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , rem ite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N"1776-2020-
GRCIGRPPATIOPT, del 31 de agosto de 2020, a través del cual la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000627, asignándole la 
estructura funcional programática: 

Componente Obra 

~ PP. PROYECTO OBRA FUN DFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA I 
FUNCIONAt

1 0068 2387622 4000212 05 016 0035 00001 0000460 01 16 

FONDO CIS RUBRO TT G SG1 SG2 El E2 IMPORTE MOD. 
IMP. 

ACTUAL 
NORMAL 0001 18 2 6 2 3 5 2 799894 (342275) 457619 

- - . 
ASimismo, el citado Informe senala que el Importe para el Ano 2021 por la suma de SI 686,427 .78 
(Seiscientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Veintisiete con 78/100 Soles), será previsto en el 
Presupuesto de dicho Ejercicio Fiscal, por lo que mediante Memorándum N°1488-2020-GRCIGA del 
28 de agosto de 2020, la Gerencia de Administración emite la Previsión Presupuestaria N°22 Año 
Fiscal 2021 . 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución conjuntamente con el Expediente Original a la Gerencia 
Regional de Infraestructura en su calidad de área usuaria y copia certificada de la Resolución a las 
áreas que correspondan. 

E Y COMUNíQUESE 
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